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                                       ACLARACIONES al Reglamento de 

                   Concurso Completo de Equitación con PONIS 2024 

___________________________________________________________________ 
 
 

Embocaduras para la prueba de DOMA: 
Las establecidas en el Reglamento de Doma Clásica con Ponis. 
 
                             Embocaduras rectas permitidas:   

● Filete de anillas con embocadura de caucho/goma. 
● Filete de anillas o palillos con embocadura ondulada de plástico/goma. 

 
 
Embocaduras para las Pruebas de SALTO y CROSS: 
Las establecidas en el Reglamento de Saltos con Ponis. 
 
- Los Pelham, no pueden exceder de 11 cm. en ponis A y B, ni de 15cm. en C y D, 
medidos desde la anilla superior hasta la inferior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
             El pelham debe llevar la rienda al puente o a la anilla superior. 
             El pelham rígido debe ser usado con puentes. 
 
 
 
- El filete BAUCHER articulado está autorizado en las tres pruebas; el brazo 
  superior no podrá exceder de 7 cm. 
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- En la prueba de Cross, se autoriza, con Ponis D, el uso de hierros tipo 
  “American Gag“ y similares. 
 Deberán ser usados siempre con puente y su medida no podrá exceder de 15 cm    
 medido (como muestra la imagen) desde el borde exterior superior de la pieza 
 central hasta el extremo de la anilla inferior de la palanca. 
 
 El brazo superior podrá proyectarse un máximo de 5 cm. 
 Podrán usarse con correa o cadenilla. 
 La embocadura podrá ser articulada, doble articulada o recta con desveno 
 máx. 3cm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 - En la prueba se SALTO, los PONIS D están autorizados a usar hackamore; 
   este no podrá tener más de 17 cm en línea recta desde el centro de la anilla     
   superior al centro de la inferior. 
   Nunca podrá usarse combinado con otra embocadura. 
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 Protectores para los POSTERIORES___________________________________ 

 
(medidos desde el interior, incluido el neopreno). 
 
- PONIS A/B:  máximo 12 cm 
- PONIS C/D:  máximo 20 cm  
 
No pueden tener más de dos correas. 
Sólo se permiten los siguientes tipos de cierre: 
 
De VELCRO:          - Si UNA correa:        mìnimo 4 cm para ponis A/B 
                  mìnimo 5 cm para ponis C/D 
                                -  Si DOS correas:      mínimo 2’5 cm cada una. 
                                -  Correa elástica o no si el protector es de media cazoleta. 
                                -  Correa elástica si el protector es de doble cazoleta. 
 
De BOTÓN/GANCHO          1. Las correas deben ser elásticas 

                                                2. Ancho mínimo 2’5 cm. 
 
 
 
- Para la prueba de Cross se permiten protectores altos (envolventes) en los 
  posteriores con más de dos correas. 
 
 
 
  


